
 

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

 

Para la elaboración del Plan de Acción Tutorial se han tenido presente, por un lado los 

principios, objetivos y valores recogidos en nuestro Proyecto de Convivencia y en nuestro 

Proyecto Educativo, y por otro lado las características de nuestro alumnado.  

El objetivo de la planificación de la Acción Tutorial es contribuir al desarrollo integral 

del alumnado a fin de que alcance un nivel de madurez que le permita incorporarse de forma 

activa, creativa y responsable a la sociedad.  

Una labor que hemos considerado tan importante y trascendente para la educación no 

puede dejarse a la improvisación. El Plan de Acción Tutorial (PAT) es el documento marco que 

recoge la organización y funcionamiento de las tutorías que se van a realizar en el centro, así 

como el conjunto de actividades que contribuyan a la orientación personalizada de los 

alumnos y alumnas, tanto en lo educativo como en lo personal y lo profesional.  

Entendemos la orientación y la tutoría de los alumnos y alumnas como tarea de todo el 

profesorado y, por ello, como algo que abarca todas las actuaciones que cada profesor dentro 

de su área o materia lleva a cabo para orientar, tutelar y apoyar el proceso de aprendizaje de 

cada uno de sus alumnos y alumnas. Conlleva, por tanto, la acción coordinada de todo el 

equipo de profesores y profesoras de un alumno o alumna, aunque, no cabe duda, la figura 

clave del proceso es el tutor/a.  

 

Objetivos del Plan de acción tutorial 

Los objetivos y acciones seleccionadas en nuestro Plan de Acción Tutorial están 

presididos por las directrices generales de nuestro Proyecto de Convivencia y nuestro 

Proyecto Educativo y deben reunir las siguientes características:  

 

� Facilitadores de una atención lo más personalizada posible.  

� Ajustados a las necesidades educativas del alumnado.  

� Favorecedores de los procesos educativos de identidad personal y desarrollo de 

valores.  

� Que promuevan la participación del grupo y el trabajo en equipo.  

� Potenciadores de la cooperación e interrelación de los miembros de la Comunidad 

Educativa y especialmente la coordinación docente.  

� Que favorezcan  la colaboración e implicación de las familias.  

 

Además, deben contribuir a lograr nuestro ideario de alumnado y por tanto del centro 

(véase en apartado de Ideario de Centro) 

 

OBJETIVOS PARA EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA  
Enseñar a convivir para desarrollar la autonomía e iniciativa personal y la competencia social y 

ciudadana.  

• Favorecer la integración del alumno/a en su grupo y centro, 

fomentando actitudes participativas.  



• Respetar las normas de convivencia así como a sus compañeros/as, 

profesorado y demás miembros de la comunidad educativa.  

• Fomentar la cooperación, la solidaridad, el trabajo en grupo 

respetando las reglas.  

• Desarrollar las capacidades sociales básicas para una buena 

convivencia.  

Enseñar a ser persona para alcanzar la competencia social y ciudadana y desarrollar la 

autonomía e iniciativa personal.  

• Educar en la convivencia democrática y participativa.  

• Favorecer su desarrollo moral y la adquisición de valores.  

• Desarrollar un juicio crítico y razonado.  

• Enseñarle a aceptar su propia identidad y favorecer su autoestima.  

• Tolerar, respetar y valorar las diferencias individuales.  

• Aprender a desterrar actitudes y comportamientos de intolerancia.  

• Desarrollar actitudes positivas y de responsabilidad personal.  

 

Enseñar a aprender para contribuir a aprender a aprender y desarrollar la autonomía e 

iniciativa personal.  

• Adquirir estrategias que favorezcan el proceso de enseñanza-

aprendizaje.  

• Enseñarle a organizar su tiempo de estudio.  

• Manejar técnicas de estudio que favorezcan su rendimiento 

académico.  

• Autoevaluación: Reflexionar sobre sus posibles fallos y aprender de 

ellos para ser corregidos.  

• Desarrollar un juicio crítico y razonado sobre su trabajo.  

 

Relación con las familias para desarrollar la autonomía e iniciativa personal, la competencia 

social y ciudadana y la competencia de aprender a aprender.  

• Fomentar la relación fluida y cooperante entre familia y centro.  

• Recoger información de la familia: situación concreta del alumno/a y 

medidas de apoyo y colaboración.  

• Aportar información a la familia: aspectos que repercuten en el 

proceso educativo de sus hijos/as.  

• Resolución de problemas que puedan surgir desde el diálogo, la 

negociación y la propuesta de medidas de mejora.  

 

 

Bloques de contenidos 
 

Educar es dotar al individuo de recursos o medios para que pueda crecer como 

persona individual y al mismo tiempo como componente de una sociedad.  



El centro debe ayudar a desarrollar las competencias de los alumnos-as y la tutoría 

favorece este proceso. Para ello hemos seleccionado unos temas que pueden recogerse en 

tres bloques temáticos que hacen referencia a enseñar a ser persona, enseñar a convivir, 

enseñar a aprender.  

 

1- Enseñar a ser Persona: comprende contenidos referidos al conocimiento personal, a la 

autoestima, a la toma de decisiones y a la elaboración del proyecto personal a lo largo 

de la vida.  

 

2- Enseñar a Convivir: la comunicación, el trabajo en equipo y la resolución de conflictos. 

Incluye conceptos, procedimientos y actitudes relacionadas con el funcionamiento de 

los grupos humanos, las normas de convivencia, el trabajo cooperativo, colaborativo y 

el análisis y la resolución de conflictos.  

 

3- Enseñar a aprender: contenidos referidos a competencias que optimizan el 

rendimiento escolar en su conjunto, a la aplicación de técnicas de estudio y estrategias 

de metacognición. 

 

Además, las sesiones de tutoría también se aprovecharán para difundir los derechos y 

deberes del alumnado.  

En el siguiente cuadro, vemos los valores a trabajar en cada uno de los meses del 

curso, de tal forma que todo el profesorado trabaje el mismo valor. 

 

 
SECUENCIACIÓN DE VALORES A TRABAJAR 

 
 

MES 

 

CELEBRACIONES 

 

VALORES 

 

CARTEL 

S
E
P
T
IE
M
B
R
E
  

COMIENZO DE CURSO 

 

CONVIVENCIA 

Normas de funcionamiento. 
 

O
C
T
U
B
R
E
 

 

JUNTA DE DELEGADOS 

 

RESPONSABILIDAD 

Elección de delegados 

La hora solidaria 

N
O
V
IE
M
B
R
E
 

 

LOS FINAOS 

 

RESPETO 
Tolerancia 

D
IC
IE
M
B
R
E
  

NAVIDAD 

 

 

SOLIDARIDAD, 
Navidad 

E
N
E
R
O
  

PAZ 

 

COMPAÑERISMO 
La Paz 



F
E
B
R
E
R
O
 

 

CARNAVAL 
AUTOESTIMA Carnaval 

M
A
R
Z
O
 

 

PRIMAVERA 

 

 

URBANIDAD 
Medio ambiente 

A
B
R
IL
  

DÍA DEL LIBRO 

 

INTERÉS 
Día del libro 

M
A
Y
O
  

CANARIAS 

 

ESFUERZO 
Canarias 

JU
N
IO
 

FIN DE CURSO SUPERACIÓN PERSONAL 
 

 

 

 


